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PROFOSIQON DE LEY 

Retirada de las reservam primera y temera del Inetrumentm de Adhesión de Eepaiia 

Preeentada por el Gmpo ParImnemtarib Comunieta. 

al convedo cobre lor Derechoe p d í t i u ~  de la Mujer. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 9 de los co- 
nientes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 92 del Regla- 
mento de la CSmara, acordó remitir al Go- 
bierno y a la Comisión de Asunbs Exte- 
riores, previa la preceptiva audiencia de la 
Junta de Portavoces, la proposición de ley 
presentada por el Grupo parlamentario 
Comunista, relativa a la Retirada de las 
resexvas primera y tercera del Instrumen- 
to de Adhesión de España al convenio so- 
bre los Derechos Políticos de la Mujer. 

Se ordena la publicación de dicha pro- 
posición de ley en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 90 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de mayo de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
vilia Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Ignacio Gallego Bezares, Diputado del 
Grupo parlamentario Comunista, al ampa- 

ro de lo dispuesto en el artículo 92 del vi- 
gente Reglamento Provisional del Congre- 
so de los Diputados, tiene el honor de pre- 
sentar al Presidente de la Cámara la si- 
guiente proposición de ley. 

La Asamblea General de Naciones Uni- 
das elaboró con fecha 13 de marzo de 1953 
el Convenio sobre los Derechos Políticos 
de la Mujer. Con fecha 14 de enero de 1974 
España depositó su instrumento de adhe- 
sión al mismo ("B. O. E.' de 23 de abril y 
22 de agosto de 19741, en el que se incluían 
las siguientes reservas: 
Los art!ículos 1 y 11 de la Convención se 

entenderán sin perjuicio de las disposicio- 
nes que en la, actual legislación española 
determinan Ia condición de cabeza de fa- 
milia. 
Los artículos 11 y 111 se entenderán sin 

perjuicio de las nomas relativas a la Je- 
fatura del Estado contenidas en las Leyes 
Fundamentales españolas. 

El artículo 111 se entenderá sin perjuicio 
de que determinadas funciones, que por su 
naturaleza sólo puedan ser ejercidas de 
manera satisfactoria únicamente por hom- 
bres o únicamente por mujeres, lo sean ex- 
clusivamente y según los casos por aqué- 
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110s o por éstas, de acuerdo con la legisla- 
ción española. 
Los artículos 1, II y 111 del citado Conve- 

nio, reservados por EspaÍía, establecen lo 
siguiente 

Artículo 1 

Las mujeres tendrán urecho a votar-en 
todas las elecciones en igualdad de condi- 
ciones con los hombres, sin discriminación 
alguna. 

Articulo n 
Las mujeres serán elegibles para todos 

los Organismos públicos electivos estable- 
cidos por la legislación nacional, en condí- 
ciones de igualdad con los hombres, sin 
discriminación alguna. 

Articulo III 

Las mujeres tendrán derecho a ocupar 
cargos públicos y a ejercer todas las fun- 
ciones públicas establecidas por la legisla- 
ción nacional, en igualdad de condiciones 
con los hombres, sin discriminación al- 
m a .  

De conformidad con la Constitución es- 
pañola, disposición derogatoria í:, han 
quedado derogadas las Leyes Fundamen- 
tales aludidas en las citadas reservas. 
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Igualmente, conforme al mismo texto, en 
SU articulo 14: 
'Los españoles son iguales ante la Ley, 

sin que pueda prevalecer discriminación 
al-a por razón Bs zsacimienb, -a, se- 
xo, religión, opinión o cuaiquisr ok&mn- 
dición o circunstancia personal o social." 

No obstante, el artículo 57 de la Cons- 
titucióq, en su párrafo 1.0, establece: 

"La Corona de España es hereditaria en 
los sucesores de S. M. Don Juan Carlos 1 
de Borbdn, legítimo heredero de la dinas- 
tía histónca. La sucesión en el h n o  se- 
guirá el orden regular de primogenitura y 
representación, siendo preferida siempre 
la línea anterior a las posteriores; en la 
misma línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grsdo, el varón a la 
mujer, y en el mismo sexo, h persona de 
m8s edad a la de menos." 

Par todo ello prqmngo que el Gobierno 
de España proceda al retiro de las reservas 
primera y tercera contenidas en el instru- 
mento de adhesión de España y, si ello es 
posible, la reserva segunda quede redac- 
tada en los siguientes términos: 
'El artículo 111 se entenderá sin perjui- 

cio de €as normas relativas a la Jefatura 
del Estado contenidas en la ConstituciC 
española." 

Palacio de las Cortes; 11 de diciembre 
de 1978.-Ignacio Gellego Bezares, Miem- 
bro del Grupo parlamentario Comunista. 


